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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf

No 082-2019-GOB. REG. pIURA-430020-L320L

Chulucanas, nq ASR?ütg'-

.' El Memorondo Ne 212-2019-GRP-430020-13201, de fecho 09 de obril del 20L9, emitido por la Dirección
E.S.l l-1 H ospito I Ch u I uco nos.

9¡nEcro}
NSIDERANDO:

^ "i;",iony Qye, el artículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de lo Carrera
w' vr i'r" " -' Administrqtiva y de Remunerociones del Sector Público, estoblece las condiciones para el Encargo de Funciones de

los servidores dentro de lo Administroción Publica;

Que, conforme Io establecen cloromente los ortículos 23e y 25e del acotado Reglomento, los corgos son los

stos de trobajo a través de los cuales los funcionorios y servidores desempeñan los funciones osignodos, lo
n a un cargo siempre es temporal y está determinodo por la necesidod Institucionol;

QLte, en otenc¡ón q Io solicitado con el documento del visto y o fin de seguír cumpliendo con las qctividodes

É. Ei'rf{iQuE C.

progromadas en el E.S.ll-1. Hospital Chulucanas, en virtud o las normos vigentes respectivos, se procede a
proyector la presente Resolución Directorql en lq cuol se DESIGNA o doño: GABY MABEL HERRERA PANTA,

servidora nombrada como Obstetra, Nivel 7,en la COORDINACION DE INTERNOS DE OBSTETRICIA del E.S.ll-1-

Hospital Chulucqnos , poro que de ésta manero cumpla con las funciones y responsabilidades propios del cargo;

.. Que, según la única disposición complementoría derogotoria del Decreto Legislativo N" 1"761 dispone lo

',.,derogoción de la Ley N" 27657 del Ministerio de Salud, y de conformidad con e! reglamento oprobado con D. S. N'
"'073-2002-5A, Reglomento de Organizoción y Funciones del Ministerio de Satud con D. S N" 023-2005-5A, R.' D.013-92-INAP/DNP, que aprueba el Monual Normativo de Personol N" 002-92-DNP sobre Desplozamientos de
, Personal; D. Leg. 7057 que regula el régimen especiol de Controtación Administrotiva de Servicios (CAS) y su

Reglamento aprobodo medionte D. S. N" 075-2008-PCM;

Estando o lo solicitado por lo Dirección, con la visación de la Unidod de Administroción, Asesor Legol, Equipo
Personal, la visación y oprobación del despocho de Dirección del E.S. lt-1 Hospital Chuluconas, y

uso de los otribuciones conferidas medionte en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospitol
luconos, oprobodo con Ordenqnza Regionol N' 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Ejecutivo Regionol Ne

'038-2019/608IERNO 
REGIONAL PIURA-GP de fecho 08 de Enero del 2019, en la cual se Encargo el Puesto de

DIRECTAR del Estoblecimiento de Salud ll-1 Hospitol Chulucanos; en el cargo estructurol de Director de Hospital I,
Ade Conformidad con lo Ordenonzo Regional 402-2017/GRP-CR,Pubticoda en el Diorio Oficiol "El Peruano", con
'fecha 1.7 de Octubre del 2017,Corgo Considerado de Confianzo en el Gobierno Regional Piura,
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SE RESUELVE;

RnríCUIO L".- DES|GNAR, con eficocia anticipada al07 de abrildel2079, o doña: GABY MABEL HERRERA PANTA,

servidoro Nombrodo como Obstetrq, Nivel 7, en lq COORDINACION DE INETRNOS DE OBSTETRICIA del E.S.ll-1

Hospital Chuluconas.

2e. Hógase de conocimiento a la lJnidad de Administración, Equipo de Personal, archivo de Dírección

del E.S.ll-7 Hospital Chulucanas, estadístico e informótica para la publicación en el portal institucional del E.S.ll-7

H ospita I Ch u I uca nas e I nte resados.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,
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